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PARTE OFICIAL.

1.º  s e c c i o n .-  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R b a l  F a m il ia  con lindan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo optado por la provincia de 

Málaga D. Antonio de los Rios y Rosas, 
Diputado á Córtes , elegido también por 
la de Cádiz y Granada, vengo en mandar 
que para llenar las vacantes que resultan 
en estas dos últimas, se proceda á nueva 
elección con arreglo á la ley de 20 de 
Julio de 1831, Real decreto de 11 de 
Agosto de este año y Reales órdenes de 
la misma fecha y de 8 del corriente. .

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.==* 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

Habiendo optado por la provincia de 
Sevilla D. Nicolás María Rivero, Diputa
do á Córtes, elegido también por la de 
Valencia, vengo en mandar que para lle
nar la vacante que resulta en esta últi
m a, se proceda á nueva elección con ar
reglo á la ley de 20 de Julio de 1831, 
Real decreto de 1 1 de Agosto de este año 
y Reales órdenes de la misma fecha y de 
8 del corriente.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.*=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

MINISTERIO DE ESTADO.
DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capilan general de 

Puerto-Rico, con fecha 29 de Noviembre 
próximo pasado, participa que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
aquella isla, y que su estado sanitario es 
altamente satisfactorio.

El Cónsul de España en  Buenos-Aires  rem ite  el 
anuncio  s igu ien te ,  publicado el dia 28 de Octubre 
último en  el núm. 355 de  La T rib u na :

«Por disposición del Sr. Juez da prim era  instan
cia e n  lo civil Dr. D. Osvaldo P in e ro , se c i t a , lla
m a  y  emplaza á los descendientes de la tinada Dona 
Felipa Rodríguez , residentes en  España , para que 
comparezcan por an te  su  juzgado y por couducto 
del escribano que  su s c r ib e ,  en  el plazo de seis 
m eses, por sí ó por medio de apoderado, a deducir 
los derechos que  tengan á la sucesión de dicha 
finada.B uenos-A ires  O ctubre  12 de i 854.== Laureano 
Silva.» _Lo q u e  se inserta  para conocimiento de los in
teresados.

Con motivo tlel cumpleaños de S. A. R. 
la Princesa de Asturias, ha felicitado á 
S. M. la Reina (Q. D. G .) una comisión 
de las Córtes constituyentes’; y su Presi
dente el Sr. D. Pascual Madoz le ha di
rigido el discurso siguiente:

«Señora: En nombre de las Córtes cons
tituyentes tenemos la señalada honra de 
felicitar á Y. M. con el plausible motivo 
del cumpleaños de la augusta Princesa de 
Asturias. Al acercarse á V. M. los elegi
dos del pueblo, abrigan la esperanza, la 
fundada esperanza de que cada vez se 
armonizará mas y mas la causa de la 
Reina y de la nación española, como me
dio único de afianzar el Trono constitucio
nal, de garantir las libertades del pais, 
de asegurar la paz y promover la prospe
ridad pública.Dígnese V. M. aceptar los sentimien
tos de respeto y lealtad del pueblo espa
ñol , tan grande en la prosperidad como 
en el infortunio.»

Y S. M. se dignó contestar lo si
guiente :

«Sres. Diputados: El testimonio de 
aprecio que me dan hoy las Córtes cons
tituyentes, y la expresión con que me lo 
anunciáis, me causan la satisfacción mas 
viva.Yo procuraré que la Princesa, mi Hija, 
merezca cada dia mas el ínteres que ins
pira á los Representantes de la nación 
para que conquiste el amor de los pueblos, 
que es el fundamento mas seguro del 
poder de los Reyes.»

2.º  s e c c io n . -  OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v i r tu d  de lo dispuesto por Real orden de 6 
de Noviembre a n te r io r ,  esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo Enero, á la una  de 
su t a r d e , para la adjudicación en  pública subasta 
de las obras de la nueva  ca rre te ra  de Francia por 
Soria y Logroño , par te  comprendida en tre  el rio 
Labalé y el barranco  de la Araín*, y cuyo p re su 
puesto  asciende á 1.699,285 rs. \ \c

La subasta se ce lebrará  en los té rminos p reve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte  an te  la Dirección general de Obras 
públicas , situada en el local que ocupa el Miuiste- 
rio de F o m e n to , y  en Soria an te  el Gobernador de 
la p rov inc ia ,  bailándose en ambos puntos de m a
nifiesto para conocimiento del público el p re s u 
pues to ,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
cerrsdos , arreglándose exactamente al ad junto  mo
delo; y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente  como garantía para tomar parte  en  e ta s u 
basta , será de u n  5 por 100 del importe del p re 
s u p u e s to , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber  realizado el deposito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas p ro p o 
siciones iguales se ce lebrará, únicamente  en tre  sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 20 de Diciembre de 1854. =  El Director 
general de Obras públicas, Cipriano Segundo Mon
tesino.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del a n u n 

cio publicado con fecha de 20 de Diciembre ú l t i 
m o ,  y de las condiciones y requisitos que  se ex i
gen para la adjudicación e n  pública subasta de las 
obras de la ca rre te ra  de Francia por Soria y Lo
groño , parte  comprendida en tre  el rio Labalé y el 
barranco  de la Araña , se compromete á tomar a 
su cargo la construcción de las mismas con estric

ta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3.º s ecció n . -  ANUNCIOS, 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE MADRID.
Cantidad ingresada en la Depositaría del Excelen

tísimo Ayuntamiento constitucional de Madrid con 
aplicación á los heridos, huérfanos y viudas de 
las célebres jornadas de Julio últim o .

Rs. vn.
La redacción del periódico El Eco de 

Játiva  , por mano de D. Ramón Masca
ré.-.................. ........................................... ..........  1,4 SO

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 5 i .= P o r  acuerdo 
del Excmo, Ayuntamiento  consti tucional, Cipriano 
María C k m e n c in ,  Secretario,

DIPUTACiON PROVINCIAL DE CADIZ.
En v ir tud  de lo dispuesto por la Exorna. D ip u 

tación de esta p ro v in c ia , se procede á la subasta en 
u n  solo juicio del arriendo del portazgo estableci
do en  la ca rre te ra  provincial de Bonanza al Puerto  
de Santa Maria p o r  el tiempo de tres  años y  can
tidad m enor admisib le de 34,523 rs. 29 mrs. 'vn,, 
que es la que resu lta  por té rm ino  medio de los 
productos obtenidos en el referido portazgo en el 
último qu inquenio  de 1850 al de la f e c h a , ambos 
inclusive.El expresado acto tendíá lugar ante dicha E x 
celentísima corporación el dia 28 del corriente á 
las doce de su  mañana en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en  el Boletín oficial, como en el ci
tado acto, el arancel y pliego de condiciones gene
rales aprobado por Real órden de 20 de Enero ú l
timo; las part iculares  facultativas del Ingeniero de 
la p ro v in c ia , y  las administrativas formadas al 
efecto.Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos ce r 
rados en la Secretaría desde el dia en que este 
anuncio  aparezca inserto  en  el Boletín oficial hasta 
media hora antes  de abrirse  e s t ra do s , y  te rm ina
da se procederá al remate.

Los liciladores se a r reg la rán  estrictamente al 
modelo a d ju n to , y  la cantidad que debe consig
narse préviam ente  como garantía para tomar parte 
en  la licitación será la cuarta  parte de dicha suma, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado el depósito en la 
Caja s u c u r s a l , con arreglo  á lo prevenido en la 
referida instrucción.En el caso de resu l ta r  dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente en tre  sus autores, 
un a  segunda licitación abierta  en  los términos 
prescritos en dicha in s t ru cc ió n , siendo la primera 
mejora admisible, si la indicada abierta tuviese 
l u g a r , la del medio diezmo de la cantidad ofrecida 
e n d ic h a s  proposic iones, y las demas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. cada una.

1 Cádiz 13 de Diciembre de 185L  Francisco 
! R io s .= Ju an  R evuelto ,  Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................   ente rado del a n u n 

cio publicado en el Boletín oficial del d i a . . .  , y de 
las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo por 
tres  años del portazgo establecido en  la carre tera  
provincial de Bonanza al Puerto  de Santa María, se 
compromete á tomar dicho arriendo á su cargo con 
arreglo  á los expresados requisitos por cantidad 
d e .   rs. vn.

Fecha y firmo.
Ñola. La cantidad que se fije ha de ser igual ó 

mayor que la q ue  resulta  por tipo de la subasta.

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P U B L I C A  DF. LA P R O V I N C I A  DE H U E SC A .

En v ir tud  de lo dispuesto por Reai orden de 3 
de Octubre último , esta A dm inktracion ha seña
lado el dia 27 del corr ien te  mes para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación

en los almacenes de efectos estancados de esta p ro
vincia, presupuestados en 3978 rs. 8 mrs. vn.

La subasta se celebrará en los té rminos p re v e 
nidos por la instrucción de 15 de Setiembre de 4 852 
ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia y 
Administrador principal de Hacienda pública de la 
misma en el edificio de sus oficinas, hallándose en 
esta dependencia de manifiesto para conocimiento 
del público los modelos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r 
rados , y arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y*la cantidad que ha de consignarse p rev ia
mente como garantía para tomar parte  en esta su 
basta será 400 rs. v n . ,  debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber rea*- 
lizado el depósito en la Tesorería de Rentas.

En el caso que resultasen dos ó mas p ropo
siciones iguales se celebrará, únicamente en t re  sus 
au tores ,  una  segunda licitación abierta  en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Huesea G de Diciembre do 18oi. =  Ei Adminis
trador principal ,  Juan  Marfil.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino d e .............................. , enterado

de los presupuestos y pliego de condiciones for
mados para la reparación de los almacenes de 
efectos estancados y alfolí de H u esca , me obligo
á verificarlas por la cantidad d e     ( en  letra)
reales vellón.

Firma,

ADMINISTRACION DIOCESANA DE P LAS EN CIA.
Ventas eclesiásticas.

El Sr. Provisor y Vicario general de este obis
pado , Juez comisionado de ventas ec lesiásticas, en  
cumplimiento de lo que determina el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 4 851 y Real órden de 6 de 
Setiembre de 1852, ha d ispuesto , á petición de 
p a r t e , que se enagenen las fincas que se d irán.

El remate ha de celebrarse el dia 4 0 de Enero 
de 1855, de once á doce de su mañana , solo en esta 
cap i ta l ,  como fincas de menor cuan tía ,  ante el 
mismo Sr. P ro v iso r , con asistencia del encargado 
de Hacienda pública.

Religiosos.
Una suerte  de t ie rra  al sitio de las Careaba?, 

término de Aldea del Camino, que perteneció ai 
convento de religiosos trinitarios de Hervás: r e n 
ta 20 r ? . , y su presupuesto en p r im er  remata 
al 3 por i 00 de su capitalización es do 666,

Religiosas.
Tres suer tes  de t ie rra  en término de Aldeacen- 

t e ñ e r a , que pertenecieron al convento de San Mi
guel de T ru j i l lo : su ren ta  40 r s . , y  p resupuesto  
en esta te rcera subasta, bajo la capitalización do 
un  5 por 100, 800.

Cofradías.
Cuarenta y siete pedazos de t i e r r a , término de 

Plasenzuela , t n  vat ios sitios, precedentes de varias 
C( fradias , como sen , la Asunción , Santísimo , V e-  
raernz y Rosario, capitalizadas en segundo remate  
al 4 por 100 de su ren ta  de 4 0 fanegas de trigo, 
apreciadas en 30 rs. cada una ,  7500.

CASAS DE I. HLTJVTO.

De la cofradía d d  Cristo.
Una tierra abierta con otra á la Piñue la:  o tra  

ai Ai reg u i jo , y otra á los Regajos: otra á la G a r -  
°an t i l la ,  procedente do su coluajiia de Animas, 
otra al mismo sitio, y otra á la Piñuela. Todas seis 

1 su e r tes  de tierra rentan  60 r s . , que capitalizadas 
5 en este segundo rem ate al 4 por 100, es su p re -  
! supuesto 1500.1 Una cerca nueva en el mismo te rm ino  , que

perteneció á la cofradía de la Caridad de Jaraicejo 
renta  40 r s , que capitalizados al 4 por 4 00 er 

¿ este segundo rem a te ,  es su presupuesto 4 000
J reales. cNo consta que se hallen gravadas estas tinca* 

con ca¡ga civil ni eclesiástica, según inventano. E 
importe del remate le satisfará el c om prador , o  er 
metálico ó en títulos de la Deuda consolidada del c 
por 100 , al precio de cotización hasta completas
el efectivo , dando fiador abonado.

3 Y de órden de dicho señor Provisor se publica
-  el presente anuncio , llamando heladores.

Plasencia 7 da Diciembre de l8 o * .= E l  Adou- 
n nistrador diocesano, Teodoro Villanueva,



ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  B A C U N D A  P U B L I C A  D E  LA P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A .

Declarada en 18 de Octubre último por S. E. la 
Sala de gobierno de la Audiencia territorial de Ca
taluña de necesaria provisión la escribanía nume
raria de Arens de Mar , vacante por fa 11*''Cimiento  
de D. José Arques y Macías , se anuncia la subasta 
para las doce del día quinto posterior á lo i 30 del 
en  que se publique este pliego da condiciones en 
ia  G aceta de Madrid, verificándose s imultánea
m en te  ante el Exorno. Sr. Gobernador de la pro
v in cia  y Sr. Juez de primera instancia del partido 
d e Areñs de Mar.1* El oficio se halla valorado en i 2,000 rs. en 
venta vitalicia , según consta del expediente ins
truido al efecto, y que obra en esta Administración,

2* No se admitirá postura que no cubra ia ta
sación , debiendo afianzar el pago de la tercera par
te dei premio ofrecido á satisfacción del Exento. s e 
ñor Gobernador ó del Juez de primera instancia 
ante quien se verifique ia subasta en las pr im e
ras 24 horas siguientes á la celebración del rema
te;  en Ja inteligencia que de no verificarlo no ad
quirirán derecho alguno al oficio.

3? Los lidiadores que hayan afianzado en los 
términos expresados, dentro de los 20 dias s igu ien
tes  deberán justificar su aptitud moral y científi
ca ante S. E. la Sala de gobierno de ia Audiencia 
territorial.

4? A los 30 dias de comunicado el Real nombra
m iento , el agraciado hará el pago del remato en 
estas oficinas, y con la caita de pago se presenta 
rá á examen en la Sala de gobierno de la Excelen
tísima Audiencia, exceptuándose de esta medida 
los letrados ó los que ya hubieren ejercido legíti
mamente la fe pública.

6? Si por falta de pago en ei término fijado, por 
insuficiencia ú olía  causa personal,  no pudiese  
ten er  efecto el Real nombramiento, quedará nulo, 
permaneciendo en su fuerza y vigor la fianza otor
gada para cubrir la responsabilidad de que se ha
bla en  la siguiente condición, y se requerirán á 
los demás opositores que tengan prestada aquella  
por si alguno amparase el remate en ia cantidad 
en  que se adjudicó ei oficio,

6* El primer remate y los que por su falta ha
yan desamparado despees el remate, son respon
sables por su orden á hacer tfccliva con v\ valor 
de las fianzas, y con sus bienes propios, h  dife
rencia que resulte en perjuicio de la Hacienda e n 
tre la cantidad en que se adjudique definit ivamen
te  el oficio y ia en que se adjudicó en el primer 
remate.

7? Ei pago del precio de! primer remate se v e 
rificará en dinevo metálico, con exclusión de todo 
orédilo ó p a p e l , cualquiera que sea su naturaleza, 
origen ó procedencia , exceptuándose los oficios de 
fe pública ú otros análogos que pertenezcan á par
ticulares , á cuyos dueños se admitirá en pago ó 
en  parte de él ¡o que justifiquen haber satisfecho 
por razón de eg res ió n , valimiento ó suplimento  
de los oficios referidos, considerándose en este caso 
como de propiedad del Estado, lo cual constará 3si 
e n  el Real título que se le expida.

Barcelona 5 de Diciembre de 1854. Demetrio AstudillO;

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVALCARNERO
Con la. correspondiente autorización se arrienda 

por diez años, que concluirán con el de 1864, y por 
ia cantidad de 51,400 rs.. á pagar en tres plazos, el 
terreno titulado Montecilio de Zarzuela, á la mar
gen izquierda del rio de Guadarrama, cuyo rem a
te está señalado para la una del dia 31 de Diciem
bre próximo en las casas de Ayuntamiento. Ei 
pliego de condiciones se halla de 'manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAQUERA.
Hallándose vacante la Secretaría de este A yun

tamiento por renuncia dei que la obtenía, dotada 
con 1500 rs. vn. anuales, satisfechos dei fondo de 
propios y arbitrios por mensualidades vencidas,  
los aspirantes á dicha plaza podrán presentar sus 
solicitudes dentso del término de 30 dias á esta 
municipalidad, contados desde ia inserción de este  
anuncio en la Gaceta, pasado el cual se proveerá 
en favor de quien proceda y acuerde el Ayunta
miento.

Naquera 10 de Octubre de 4 854 .=P or  mandado 
del Sr. Alcalde, el Sec-retaiio inte* ino , José Garay

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUEBLA
D E  ilUGAT.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento de esta villa , con la dotación anual d e  
1800 rs. v n M por renurcia d d  que la obtenía , se 
anuncia al púbiioo para que ios aspirantes á ella 
dirijan sus solicitudes, francas de porte , á esta 
corporación dentro dei término de un mes, contado 
desde ja publicación d e  este anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno y Boletín oficial do la provincia.

Puebla de Rugal 3 de Noviembre de 1854.~=-E1 
Alcalde, Presidente , Antonio Climent.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DLL LUGAR IiF. I OVOS.

Sa halla vacante ia Secretaría do este pueblo  
con la dotación de 2160 rs. vn. anuales: los aspi
rantes á ella presentarán sus solicitudes en la di
cha Secretaría , francas de p o r te , dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde la inserción en e! Bole
tín  oficial y G aceta de Madrid.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien

to de Gastropoi , dotada con la cantidad de 300(1 
reales anuales. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes , francas de porte , al Presidente de dichí corporación municipal en el término de un mas 
contado desde ei dia en que por primera vez 
inserte e¿te anuncio en la Gaceta de Madrid , ¿U- 
jetándose en su ea^o á lo que sobre el partícula: 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre do 1853.

Oviedo 25 de Noviembre de 1854 .=A nlonio  Ro 
mero Ortiz.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de S a la s , dotada con la cantidad de *4400 reales  
anuales. Los aspirantes dirigirán sus i l i c i t u d e s ,  
francas de porte, a! Presidente de dicha corpora
ción municipal en el término de un m es, contado 
desde el dia en que por primera vez se inserto 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid , suj tándose 
en su caso á lo que sobre el particular dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Oviedo 24 de Noviembre de ! 854. =  Antonio 
Romero Ortiz.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Rivadedeva , dotada con la cantidad de 1400 
reales anuales. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes ,  francas de porte ,  al Presidente de dicha 
corporación municipal en el término de un mes, 
contado desde cT dia en que por primera vez se  
inserte este anuncio en la G a ceta  de Madrid, su 
jetándose en su caso á lo (pie sobre el particular 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Oviedo 30 de Noviembre de 1854. <=* Antonio 
Romero Ortiz,

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente y en virtud de auto dictado por 
el Sr. Juez de primera instancia de esta capital y 
su distrito de la Universidad y escribanía de nú
mero á cargo de D. Miguel Dbz Arévalo, en que 
radica la testamentaría de D. .luán José Barrena, 
vecino que era de esta corte , se cita , llama y e m 
plaza á su hijo mayor D. Juan Barrena y Labroche, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 30 dia* comparezca en la referida testa
mentaría á usar del derecho que le asbía;  aper
cibido que de no hacerlo se con tin u u á n  las dili
gencias con el defensor que providonalmentc se lo 
ha nombrado.

Madrid y Diciembre 20 do 1854.=» Miguel Díaz 
Arévalo.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicenta Se
bastian G am a , Juez de primera instancia del d is
trito de las Vistillas de esta capita l , refrendada por 
el escribano de su número D. Basilio María de 
Arauna, y dada á instancia de D. Cayetano Sola, 
como apoderado de ia sociedad minea a buen  
deseo» , se lis ce taber á D. Antonio S.ntos y Don 
Difiro C á n o v a s ,  accionistas de la misma, cuyos  
domicilio.? se ignoran, que en el término preciso 
de tercero dia paguen á dich • sociedad las cantida
des que adeudan respectivamente por descubierto  
de sus acciones; ron prevención de que esta noti
ficación tendrá igual valor que si les fuese hecha 
en persona si dentro del plazo fijado no se pre
sentasen á oiría, y que se considerará como el ú l
timo trámite para acordar la caducidad de sus ac
ciones, conforme á !o prescrito en el art. 6? de! r e -  | glamento social,

j D. Antonio Quintana, abogado de los T r ibu -  
! nales nacionales, Juez de primera instancia de 
: esta ciudad y  pueblos de su partido &c. 
j Por el presente cito y  emplazo á D. Juan Bau-  I lista L u g a y , de nación francés , y  á Doña Ramo-  i na Morales, su m u g e r , cuyo paradero se ignora,
1 para que en el preciso término de 30 dias se pre- 
| senien por sí ó por medio de apoderado en forma 
| en este juzgado de primera instancia á evacuar 
| el traslado que en el dia de hoy se les ha conferi-  
| do en la partición de los bienes que quedaron por 
I muerte de D. Benito Morales Madueño, padre de 
: la Doña Ramona; en la inteligencia que d? no rea- 
j  lizaiio se les nombrará un curador d < ausentes  

con quien se entenderán las diligencias del oxp e -  
; d iente ,  y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
; Mor toro 46 de Diciembre de 4 854. =  Antonio 
; Quirítana.=Por mandado do S. S . , Juan Francisco i do U asa.

; Por el presente y  en virtud de providencia del 
I Sr. D. Cayetano A rica ,  Juez de primera instancia 
I del distrito del Norte, refrendada por el escribano  
| D. Raimundo Ortiz y Casado, se cita, llama y em -  
i plaza por primera y única vez y  téruvno de nue-  
i ve d iasá  Juan Manuel Fernandez, natural de For- 
| n e lo s , provincia de Orense, hijo de Félix y de 
I Teresa Alonso, de 46 año? de edad, soltero, jom a -  
j lero ,  para que se presente en este juzgado, sito 
' en el barrio de Chamberí, calle de Arango, y  os-
- cribania m encionada, á fin de hacerle saber un 
; auto recaído en la cu isa  que se e tá instruyendo  
j con motivo de las heridas causadas al mismo: aper-  
| cibido que si dentro del indicado término no efec- 
| túa su presentación, íe parará el perjuicio que haya : lugar.
i
| D. Matías Jiménez Perona , Juez de primera 
i in. tanda de esta ciudad y su partido y  de Hacien- 
: da de la provincia.

Por el presente tercer pregón y edicto cito, 11a- 
| mo y emplazo á I). Cándido JoséGuzman , Inspeo-  
| tor que fue de la suprimida Administración de con -  
| trihuciones directas, estadística y fincas del Esta-  
: do de esta provincia, para que en el término de 
' nueve dias se presente en este juzgado especial de 
i Hacienda á sincerarse de los cargos* que contra á! 
! resultan en la causa que se sustancia sobre per-  
| dida de una denuncia, dada con el supuesto noui-  
; bre de Antonio Cuenca á la citada Administración, 
| en el ramo dé la  contribución del subsidio indus

trial y de comercio , que estaba á su cargo, 
i Dado en Cuenca á 3 de Diciembre de 1 85 4 .=  
j Matías Jiménez Perona. =  Por su mandado, Pedrc 

do Evcobar.
I _ ________ _____________ _______  ________ ______
! En virtud de pi oviTbncirí del Sr. D. Manuel 
; María de Ba su a Ido, Juez de primera instancia de! 
| distrito del Barquillo, refrendada del escribano 
j D. Felipe de la P uente ,  s í  cita , llama y emplaza 
! por término de nueve dias á Francisca Rivas,  qm
- ha vivido calle de San Andrés, núm. 10, para que 
| se presente en la audiencia de S. S . , sita en e
i piso bajo de la territorial, plaza de Santa Cruz, i 
| en la cárcel de mu gen1 e s , para responder á los car* 
i gos que contra ella resultan en causa que se sigw  i por hurto.

Por el Sr. D. Manuel María de Basualdo, Ma
gistrado de Audiencia, Juez de primera instancia 
del Barquillo, refrendada por el actuario D. Pm ro  
Nolasco Mal partida, se cita para que comparezcan 
en ol juzgado dentro de tercero día, á contar de^deel  
en que aparezca publicado este aviso en la G aceta 
oficial y Diario, ¿i D. Francisco Flore*, Alfonso L;.tor
eada y D. Eduardo Barcarce 1, cuyas habitaciones 
se ignoran, con objeto d equ e presten su d clara-  
d o n  en causa que se sigue en el juzgado por he
ridas á D. José Sanz.

D. Alvaro de Lezcano, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Medina de Rioseco y su par
tido.Por el presente se cita y emplaza á Ramón Gon
zález , natural de S n it ia n e s ,  concejo de Tinco , en 
A sturias, para que en el término de 30 dias se 
presente en esta cárcd da partido á conte: tar <» ios 
cargos que le resultan en la can a que contra él 
se sigue por hurto de ropas y otros efectos a P e
d io  Alvar©/ , vecino de Murías d8 las B aos, y  Ma
riano García , que lo es de Palacios, pues ,si se pre
sentase se le oirá y administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Medina de Rio eco á % de Diciembre 
de 4 854.=**Alvaro de Lezcano.==Por su mandado. 
Emeterio Albert.

PARTE NO OFICIAL

C O R T E S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R.  D,  P A S C U A L  Y U D O Z .

E xir  arto oficial de la sesión celebrada ei dia  20 
de D icim bre de 185i.

Abietta á las dos y diez y ocho m inutos, leyóse ei 
acta de la anterior y  fus aprobada.

El Sr. Gaminde hizo una rectificación relativa al 
Diario de las Sesiones.

1:1 Sr. Pardo Osoiio y 1ü*> Sres. Monares y Camacho 
excusaron su falta de asistencia por falta de salud.

El Congres:> recibió con aprecio 250 ejem plares de 
la memor a titúla la Pensamiento e onimico-político sobre 
la Hacienda de España , remi: idos por D. Mariano Lló
rente, asi como 200 ejem plares de un proyecto de leyes 
especiales p a r a  ¡as provincias de LMtramar que rem.tia 
D, Joaquín Arimon.

El Sr. RUIZ GOMEZ : Hace dias tuve la honra dv 
dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda con 
el objeto de saber si era cierto que la Reina Madre 
habia cobrado de las cajas de la Habana todos sus atra
sos. y  ademas su pensión desde 1841 á -1S44. Como 
hace dias hice esa pregunta, deseo que el Sr. Ministro 
de Hacienda señale dia para su contestación, y el señor 
Ministro de Gracia y Justicia me hará el favor de co
municárselo.

Ei Sr. AGlTRRE, M inislrode Gracia y Justicia: No 
puedo contestar á la pregunta que acaba de hacer el 
Sr. Diputado; pero puedo asegurar que el Sr. Ministro de 
Hacienda la contestará cumplidamente. Yo le dire (pío 
señale el dia en que ha de hacerlo.

El Sr. Marques de ALBAlDA : He pedido la palabra 
para suplicar á la mesa que ponga á discusión desde 
luego ia cuestión de consumos. Es cosa im portante, y el 
país la espera con grande ansiedad. El 1.° de Enero 
se aproxima, y es justo que los pueblos sepan á que 
atenerse. Entretanto, como soy amigo de situaciones 
despejadas. para que no volvamos á hacer la triste fi
gura que liemos hecho en otra ocasión . deseo (pie no 
so entienda que al discutir los consumos vamos á d i s 
cutir una cuestión ministerial : n o , señores: lo que d is 
cutimos es solam ente la supresión de esa contribución, 
supresión que no debe realizarse en los términos que el 
Gobierno propone, esto e s, reemplazando una contribu
ción con o tr a , toda vez que puede llenarse e! déficit 
por medio de economías. Quhiera pues que ei Sr. P re
sidente tuviera la bondad de suspender otras cosas que 
no son de grande importancia, y que pusiese á discu
sión esta cuestión de tanto ínteres para los pueblos.

El Sr. PRESIDENTE: Antes que la cuestión de 
consumos están á la órden del dia la contestación al 
discurso de la Corona, el reemplazo de 7 0 mil hom
bres para el ejército y la información acerca de Doña 
María Cristina.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Quisiera pue* que 
se señalara para mañana mismo.

El Sr. PRESIDENTE: Lo que puede hacerse es 
que concluida que sea la discusión sobre contestación al 
discurso de la Corona y la re'ativa al proyecto de 70 
mil hombres para el ejército, cuya preferencia ha soli
citado el Sr. Ministro do la Guerra, se entre, inm edia
tamente en la discusión de consumos , señalándose al 
efectafiesde hoy en la orden del dia.

Dióse cuenta del objeto en que se habían ocupado ¡as 
secciones en su última reunión, á saber, en nombrar va
rias comisiones para dar dictamen sobre proposiciones 
y proyectos de ley pendientes, y en autorizar la le c 
tura de otros once proyectos.

Después de esta lectura, dijo
El Sr. MONTESINO: En esa lectura se dice que las 

secciones han procedido bajo el mismo punto de vista 
á nombrar las comisiones de ferro-carriles. En tres sec
ciones se ha nombrado un solo individuo, suponiendo 
que todos los proyectos irian á una misma com isión, y 
en las oirás cuatro se ha nombrado un individuo por 
cada proyecto. Los Sres. Infantes, Rúa Figueroa y yo, 
que hemos sido nombrados en dicho concepto , tendre
mos que asistir á 20 comisiones , puesto que los pro
yectos son 20.

Someto estas consideraciones á la Asamblea para 
que se sirva adoptar una resolución que dé uniformidad 
á este asunto.

El Sr. PRESIDENTE : La mesa preguntó al Sr. Mi
nistro de Fomento si las secciones deberían nombrar d i
ferentes com isiones, ó una sola; y como el Sr. Ministro 
manifestase que una, dije en ese concepto que pasaban 
ios proyectos á las secciones para ei nombramiento de 
co m is ió n .

Se va á preguntar si las secciones que han nombra
do 20 individuos se reunirán para elegir uno , que con 
los demas nombrados, se ocupen del examen de dichos 
proyectos.

Hecha la pregunta, acordaron las Córten afirm ativa
mente.

Dióse cuenta de una proposición del Sr. Labrador, 
j indicando diferentes bases para organizar la Hacienda 
¡ pública ; y en su apoyo dijo

El Sr. LABRADOR: El proyecto que he tenido la
íionra de presentar encierra un pensamiento político y  
económico. Los presupuestos hasta 1 854 han sido una 
m entira: hay un déficit considerable que conduciría á 
presentar al partido liberal en un conflicto. Quiero pues 
que ese partido, al hacerse cargo de las riendas: del Go
bierno, manifieste que los desaciertos y las cargas que 
hoy pesan sobre el pais no son su y o s, sino de las Admi
nistraciones pasadas. En tal concepto creo que hay un 
in terts grande por nuestra paite en que se ponga en 
claro la situación pasada para que pueda compararse 
Administración con A dm inistración, y para que se dis
tingan bien los distintos medios de gobernar de uno y  
otro partido.

Hecha la correspondiente pregunta se tomó en con
sideración la proposición expresada y  pasó á las sec
ciones.

Se leyó otra propos'eion en que se proponia la venta 
á censo reservativo del 3 por 30 0 de los bienes ralbes 
que posean los establecim ientos de beneficencia ; y  en 
su apoyo dijo

Él Sr. ROItTQ : En el proyecto que se ftc&fra <4$ leer 
se trata de poner á salvo los bienes de los pebres: h ie
nas que van á concluir si no se fcéaptan algunas 
siciones para conservarlos. \

Los bienes, y e s p e c i a l l o s  urbaaos , $q se 
reparan , y esto no sucedería si pasasen al dpfcfioiq par
ticular: si continúan abandonado? , fiegari Mn áia en 
qqe desaparezcan- Esos bienes $o producirá* Iq nece
sario para atender á los objetos sagrados á que están 
destinados, merced á ese abandono en que se en
cuentran.

Por no molestar mas la a tención del C ongreso, con
cluyo suplicándole tenga á bien tomar en consideración 
la proposición que he tenido el honor de presentar , á 
fin de que pasando á las secciones se nombre una c o 
misión, v llegue la Asamblea á ocuparse de este asunto 
de la manera ma-s conveniente.

Hecha la pregunta correspondiente , fue tomada en 
consideración la prcposicioa del Sr. P o rto , acordándose 
que pasara á las secciones para nombramiento de co
misión.

E l Sr. MASADAS: Gomo fuera de aqui han podido 
interpretarse mal algunas palabras de las que dije ayer  
con referencia á ios electores de la provincia de Barce
lona sobre la elección del Sr. General P r im , debo ma
nifestar de nuevo lo que dije ya repetidas veces, á s a 
ber, que no era mi intención ofender de ningún modo 
al General Prim. Durante una lucha electoral se ataca 
librem ente á los candidatos contrarios, menos mucha* 
veces por perjudicaries personalmente, que por fa v ore-  
cer á los candidatos propios.

Aquella lucha terminó del modo m is satisfactorio 
para el General P rim , quien tiene como yo el alto ho
nor de representar á aquella importante y Lberal pro
vincia.

Compañeros pues de diputación, y tan interesado el 
uno como el otro en co:responder dignamente á la con
fianza que nos In dispensado, mal podía yo tratar de 
ofender ai General P rim , cuya honra , repito por ú lt i
ma vez , nu he creído dañar de ninguna manera.

El Sr. PRIM : Acepto las explicaciones que acaba' de 
dar el Sr. Masadas. /

Yo respeto el derecho de los electores; y cuanto 
mayor haya sido ¡a libertad que hayan tenido al tratar 
de los candidatos, mayor es ia gloria de los que hemos 
salido triunfantes en ia lucha.

La estimo doblemente, porque no hay ninguna que 
yo aprecie tanto como la de representar á la culta Barce
lona , v á aquella ilustrada y liberal provincia.

Agradezco con toda mi alma el medo con que. se ha 
referido á mi persona el Sr. Masadas : hago justicia á la 
suya y á los sentim ientos que acaba de manifestar.

El Sr. P R ESID E N TE : Orden del dia. Continúa la 
discusión sobre e! proyecto de contestación al discurso do 
la Corona.

El Sr. I,AFIJENTE: El Congreso comprenderá cuáft 
difícil es contestar á la extensísim a peroración del señor 
Ordás Avecilla . hecha con aquella verbosidad•, con 
aquella facundia que todos reconocem os, y que yo ad
miro en S. S. La comisión no tiene necesidad R eseguirle  
en su largo viaje, puesto que en su primera parte se  
limitó á exponer y ampliar los principios políticos y la? 
doctrinas de la escuela á que pertenece, y á rebatir lo* 
cargos que dijo se habían hecho en este sitio á su par
tido político para desacreditarle dentro y fuera del Par** 
lamento.

Después hizo S. S. una especie de iogogrifo que y ó 
en mi rudeza no he podido entender todavía, manife*^  
lando que su partido es el de la democracia , perp que  
no es el de !a República. No sé cómo puede entenderse  
e s t o , cuando S. S. y los de su partido votan contra ia 
Monarquía. ;Desventurada madre aquella á quien su* 
hijos mas legítimos se desdeñan de reconocerla! Y esto 
no está muy de acuerdo con un sucinto programa que 
he recibido por el correo de Francia y que se titula: 
«Programa do la sociedad de propaganda para la de*̂  
mocracia universal.»  El prim er capítulo d ice: «L a  
Asamblea nacional decreta io que sigue: Artículo 4! L t 
nación tal se constituye en República democrática única 
é indivisible.» Y como el Sr. Ordás Avecilla nos m a n i
festó que ellos eran los cosmopolitas del s ig lo , es de íu«* 
poner que esten en hermandad con los demócratas de 
(dras partes.

Pero hay m a s : esa República se nombra apostólica; 
y recuerdo que el Sr. Ordás Avecilla se enfadó mucho 
el sábado con el Sr. Ministro de Fomento porque atri
buía ú su partido el designio de ir á buscar sus ideas en  
las Repúblicas paganas de Grecia y  Roma. Esto lo re
chazó S. S. con vehem encia diciendo que no eran paga
nos ni g e n tile s , que eran cristianos, y  que sus doctrfc 
ñas se fundaban en el Evangelio. Al rechazar el Sr. Qr- 
das este argum ento, nos habió de naciones gentiles , du 
siglos gen tile s; y S. S . , que aquel dia se erigió en cor
rector de estilo, debió tener presente que las naciones 
no son gentiles, sino gentílicas. Y  como S. S. contestó 
en esta parte de su discurso á cargos que á su partido  
se habían hecho por el Sr. Prim y por otros sin refe
rirse á la contestación al discurso de la Corona, (a co
misión no tiene nada que contestar.

En la tercera parte de la peroración de S. S., y rae 
[■emitirá que dé este salto, en lo cual no hago mas* 
que im itarle, pues en ei dia pasado saltaba á su placer 
desde Cartagena á A licante , de la casa de la Villa al 
palacio de O riente, dei año 12 al 23 , del 37 al 48 y  
al 54 , nos recordó los nombres de los benem éritos  
patriotas que se habían sacrificado por la patria ; nos 
contó las debilidades del partido liberal, y concluyó por 
hacer la apología del partido á que S. S. pertenece. 
Como esto no es impugnación al dictamen de la comi
sión. tampoco tiene esta que ocuparse de ello.

Hacia el medio de su discurso, como por vía de des
canso . se detuvo en el proyecto de contestación, al cual 
hizo cargós que podemos dividir en dos especies. Log 
unos gramaticales, y los otros políticos. Voy ú contesta? brevemente á unos y otros,
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8. S. como he indicado antes se erigió en maestro 
de gramática , en preceptor  de retórica , y entrando á 
analizar el proyecto de contestación d jo que no había 
Cn él nada bueno, ni en sil íondo ni en su forma ; que 
no habia las palabras c nvenientes , ni sintaxis, ni fra
ses, ni órden , ni método, ni hilacio ■ , ni consecuencia; 
que todo era malo , todo detestable ; que no era mas 
que un conjunto indigesto de incorrectos reínzoc

Esto decía S. í>. de una comisión, en que. á parte de 
la reconocida ilustración de tres de sus individuos que 
no  están en el caso que voy á decir, cuenta por lo m e 
nos en su seno escritores de tan antigua y conocida r e 
putación como los Sres. San M guel y Hcros : cuenta 
cuatro académicos, dos individuos de la comisión de 
corrección de estilo nombrados por las secciones de este 
Congreso,  y hasta da ia casualidad que los dos Diputa
dos que hasta ahora han usado la palabra pertenecen á 
k  misma comisión . siendo uno de ellos académico de la 
tengun .  Quiere decir ,  que según S. S . , las secciones 
han  hecho una elección pésima; que las Academias no 
tupieron lo que se hicieron, v que no hay mas correc
tor de estilo, no hay mas académico univeisal que ei

Qrdás Avecilla. ífeto Seria un argumento de poca 
©ntidad si S. S. hubiese probado sus aserciones; pero 
confieso que he leído con mucha ansiedad y detención 
l u  discurso, y no he hallado ni una sola prueba de lo 
que había dicho.

Dijo S. S. que hay muchas palabras inconvenientes 
eh el d isc u rso , y yo creo que S. S. se d istrajo y pensó 
que estaba haciendo la crítica de la contestacion-al dis
curso de la Corona, cuando hacia la de su propio d is 
curso.

Dijo luego «que á su simple lectura se descubre lo 
arbitrario y artificial de su lenguaje, » sin conocer que 
es tas  son dos cosas que se ex c lu y en , y no pueden por 
lo tanto es tar unidas.

Añadió también S. S. «que en el-discurso hay a d 
verbios , gerundios y preposiciones; » y yo no” sé si 
S. S. habrá encontrado el medio de hacer oraciones sin 
las partes precisas para ello ; siendo io singular  que en 
los Cinco ó seis párrafos del discurso, solo ha encontrado 
d o |  gerundios, de ios cuales, si alguno incomoda á S S., 
Ip puede quitar.

Dijo después *( que en el primei párrafo había en
contrado en t res  líneas las palabras Diputados de la na
ción, Córtes constituyentes y elegidos del pueblo», v eso 
creia yo, que lejos de ser un defecto, era un motivo para 
felicitarnos de la riqueza de nuestro  idioma.

. • Pasó en seguida como gato sobre ascuas a buscar alguna 
Otra palabrilla que poder criticar, y la (ncon tróen  lo si
guiente: «Grandemente complace &c ;» y dice S. S. que 
e l  adverbio gr&ndem nle estaba nv 1 colocado, que no 
debia anteceder ai verbo ; de modo que según S. S. no» 
podríamos decir : mucho me he a legrado , mucho he 
sentido ,  y o 'ras  locuciones por ei estilo.

Salló después , porque se conoce le gustaba mucho 
saltar aquella ta rd e ,  desde la primera cláusula d e l-se 
gundo párrafo al úl timo, donde contó veinte sus. Yo 
no sé si tendrá alguna relación con este delicado e s tu 
dio que hizo S. S. la circunstancia de expresarse en este 
párra fo  que las Córtes habían votado la Monarquía y 
el Trono constitucional de Doña Isabel Ií. S. S. encon
t ró  veinte sus repetidos., siquiera tantos como los que 
habían votado en contra.

. Pero vamos á los cargos políticos. Dijo S. S. que el 
proyecto de con'esíacion y el discurso de la Corona se 
reducen á mutuas felicitaciones y saludos recíprocos,  y 
afectivamente los h a y , pero con el decoro y respeto que 
se debe á. fe Reina , y con fe dignidad que coi responde 
£ un  poder constituyente.

Añadió S. S. que hay adulación, y que nada se 
dice para  que no se reproduzcan los conflictos, y para 
poner- al poder público er» la feliz impotencia de hacer 
el m a l ; pero la comisión no encuentra esa adulación; y 
respecto á lo d e m a s , sin duda S S. no vió el pro
yecto de contestación , en el cual consta «que las Cortes 
están resueltas á hacer una Constitución que consagre 
las garantías  y los derechos .papulares Ae.»

Dijo también S S. que estos documentos se reducen 
á una especie de liga entre  esta situación ex traord ina
ria y  los menguados poderes que hemos atravesado, 
liga que yo no encuentro y dejo al buen juicio de! s e 
ñor Qrdás Avecilla el apreciarla , porque sin duda 
tampoco ha visto este p á r r a fo , cuando tal se atreve á 
decir. Pero  asi como S. S. no vió lo que habia , vió 
indudablemente lo que no constaba , y dijo que la co
misión consignaba el derecho de resistencia al pueblo, 
añadiendo que esta quería la preponderancia del poder 
ejecutivo sobre ia voluntad de la nación, y yo desea
ría que el Sr. Ordás designase dónde dice eso, porque 
no hay  tal cosa en todo el proyecto de contestación.

Deseaba el Sr. Oídas que se consignaran en el pro
yecto las reformas que habían de hacerse y las bases 
de  la futura Constitución, s'n considerar  que uno de 
los grandes méritos que tiene el discurso de la Corona 
es la d'screcion y delicadeza con que procedió el Go
bierno de §. M. no quer iendo prejuzgar nad a ,  y d e 
jando intactas todas las cuestiones a¡ Parlamento.

Ademas, hasta ayer  no hal>ia anunciado ei Gobier
no SU programa á las Córtes , razón per  lo que nada de 
esto.se podía decir en la contestación.

Pero pasando á otra par le  de la contestación al dis
curso de la Coiona, encontró el Sr. Ordás que no esta
ban bien, ciertas p *labras dir ig’das á S. M. ¿Y por qué? 
¿Quiere saber ei Sr. Ordás corno corresponde siempre 
la  nación española con los Reyes que coníian en la 
lealtad del pueblo de la manera que io ha hecho n u e s 
t r a  Re ina?  Pues vo le citaré á S. S. un ejemplo.

D- Juan i de Castilla fue,  si hoy podemos usar este 
len gu aje, el verdadero Rey constitucional de España 
en k  edad media. En su tiempo llegó el Estamento 
popular al apogeo de su influencia y de su poder : este 
Monarca no hacia nadi sin consultar  á las Córtes , y 
basta en sus consejos tenia á algunos Diputados de las 
Ciudades: ni se cobraban los impuestos, ni se hacia na
da mas sino lo que Las Córtes determinaban. Pues bien: 
este Rey tuvo la desgracia de perder  la célebre batalla 
de Aljubarrota en Poilugal ,  batalla en que el Rey 
mismo tuvo que escapar á uña de caballo, de un caba
llo que le prestaron y con el cual logró acogerse á 
Santaren : este Rey se presentó poco tiempo después en

Córtes de Valladolid de 1385 : se presentó vestido 
de  lu to ,  y dijo que no quería dejar  este tra je  hasta 
que borrára  la mancha que creía haber sufrido la n a -  
©íqü. española, peso que confiaba en las Cortes, y que 
se entregaba á lo que decidieran acerca de é¡.

Las Córtes de Castilla recibieron á D. Juan I como 
A un p a d re ,  y trataron al Rey vencido como si hubie
se sido vencedor. Asi corresponden siempre las Córtes 
de Castilla á los Reyes que man'íieslan confianza en 
fila s; asi lo hemos hecho nos t ro s ,  y espero en Dios 
qué  no tendremos por qué arrepentimos.

Hizo el Sr. Ordás una excitación p..ra que cada cual 
mafiifestase lo que era y lo que. pensaba. Estoy com
pletamente de acuerdo en este pun to ,  tal vez será ei 
único; pero no lo estoy por la excitación de S. S.: m u 

chos sighs antes un orador romano, por lo menos tan 
célebre como el Sr. Ordás Avecilla, Cicerón, habia di
cho ya que cada uno lleve escrito en su fronte lo que 
piensa de la República.

Conforme con 0 0  , yo no tengo inconveniente en 
repetir  que todos los individuos de la comisión somos 
constitucionales, muy constitucionales; pero tam ben  
monárquicos,  con permiso del Sr. Orelas.

S. S. y los hombres de su partido dicen constante
mente: « nosotros vamos siempre delan te ,  nosotros va
mos á v an guard ia , nosotros 110 nos detenemos por nada, 
n o n o s  acobarda nada,  siempre se nos encontrará en el 
camino del progreso. » Esto, señores , podrá sonar muy 
bien al oído, podrá ser también algo popular y a'go 
a rrogan te ;  pero yo qu'siera recordar ai Sr. Ordás y 
demas señores que se sientan en esos bancos que el Ju 
dio e rran te  andaba sin cesar; ¿p e ro  qué sucedía? Que 
marchaba siempre, y siempre an ¡aba errante . Yo no quie
ro ser ni el Judio erran te ,  ni el cristiano e i r a n t e , ni 
el político e r r a n t e : yo soy progresista, v algunas veces 
me paro y  detengo ante un abismo ; poro ¿ es para re
tí oceder? No, señores, es para meditar la manera cómo 
pc-dré sa lvar  aquel abismo, dando un rodeo si es nece- 
sarfe, porque la precipitación ordinariamente conduce 
al precipicio.

Concluyo, señoie- , poique no qu ero molestar mas 
ai Congreso, al cuál suplico me d ispense . siquiera en 
gracia de ser la pr imera  vez que hab lo , y eso por v e r 
me obligado á ello ; pues de no ser a s i , mas «amigo de 
hacer que de hablar ,  no quiero que se dfea nunca por 
mf que las Córtes pierden el tiempo.

El Sr. ORDAS A \E C (L L A :  Rectificaré brevemente 
los tres puntos en que el Sr. Lafuenle, mi paisano y 
amigo, ha dividido su discurso.

El primero es relativo á fijar bien mis opiniones y 
las de mis amigos. Yo no sé qué empeño hay de parte 
de los señores de esos bancos en hacernos aceptar  vio
lentamente una palabra ó una idea , la de la República. 
¿Sois ó no sois republicanos? se nos pregunta Yo em
piezo por  negar  á mis contrarios ei derecho de forzar
me á decir lo que les conviene que d ig a ; pues si yo 
descubro su intención . entonces precisamente digo lo 
contrario de ¡o que creen y desean.

Yo he dicho, y eí Sr. Laíuente debe saberlo, que la 
República, según nuestras doctrinas, no es ñ u s  que un 
principio , no es una forma ; que esta es completamente 
eventual,  que se puede escoger á satisfacción. ¿Y  por 
qué S. S. que es monárqu 'co nos recuerda la Monarquía 
de Juan I? ¿No es una contradicción el establecer esa 
liga enlre tiempos y tiempos, entre podere* y poderes 
tan divers. s....?

El Sr. Vicepresidente INFANTE : Recuerdo al señor 
Ordás Avecilla que tiene la palabra solo para rectificar.

El Sr. ORDAS: El Sr, la m e n te  nos ha echado en 
cara por toda prueba un papel de la propaganda demo
c rá t ic a , venido do Pari? , y en que parece so proclama 
la República un iv e rsa l , una é indivisible. S. S. parece 
mas enterado que yo de lascosas de la República, pues 
no he visto  semejante documento, ni sé tampoco quién 
lo suscribe.....

Me dicen aqui que es anónimo. Buen documento 
para hacer una prueba, ¿Y  qué se quiere p ro b a r?  Que 
somos republicanos. Señores, ya he dicho que en nues
tros principios la forma es eventual  : la forma republi
cana puede venir  ó puede no venir.

El Sr. Lafuente ha descendido después á defender 
la forma del proyecto : sin duda le toca m uy de cerca. 
Yo he probado que si este documento se mira como un 
cuadro general de los intereses públicos, es mezquino; 
y que si se mira bajo td aspecto l i terario , es difuso. 
Para probarlo basta leerlo : ademas do que los defectos 
de esta clase están reg :dos por la ley del gusto y de la 
sensibilidad m a te r ia l , mas que por las reglas gramati
cales.

En cuanto al fondo, S. S. , contestando á lo que yo 
dije de que no referia con exactitud tos sucesos pasa
dos , ni sacaba las legítimas consecuencias, dice que la 
inexactitud es mía. Pues b i e n : para probar mi aserto, 
yo me he referido á dos puntos capitales ; al délos p r in 
cipios y al punto histórico.

En el punto histórico encuentro que se sigue hasta 
la idea del discurso de ia Corona , diciéndose que S. M. 
ha sido fiel á lo que prometió el 26 de Julio. En el ri
gorismo de mis principio.'.. en el puritanismo de mis 
doctrinas, no puedo permitir  q u ■» de esa manera se 
ofusque ai pueblo, y  que asi se tuerza la opinión. Pues 
qué,  la corte ó S. M. que estaba bajo la fianza de ia 
fuerza nacional , ¿ha podido á su capricho ser fiel ó no 
ser f ie l , ha pedido cumplir ó dejar  de cum plir?  ¿ Para 
qué se levantó el pueblo ? Es::> que se dice no es exac
t o , engañáis al pais y le llenáis de confusión , porque 
no sabe á qué atenerse, aunque es verdad que el pue
blo sabe bien, y cree que la corte no pudo dejar ser 
fiel desde ei 2-6 do Julio. Esta es la verdad ,  y por con
siguiente no la decís en ei proyecto de contestación.

En o¡ro párrafo se habla de h  Constitución, pe:o 
con grande vaguedad , porque se d ce que ha de ser 
muy liberal, cosa que cuesta poco decir , y que ha dicho 
hasta Sartorius. Ademas de esa vaguedad,"se empieza 
por omitir  ei primer derecho de un pueblo, el de' su 
nacionalidad , el de su independencia. Se dirá que eáo se 
da \ oo su p u e s to ; ¿pero es ese el modo de manifestar un 
principio tan (S *nc al como e! fuer:» de la independencia 
española, cuando tan oompr metido ha estado en va;ios 
l ’.eiup >s, sobre todo desde e! pacto de familia hasta nues^ 
t- os di. s , en que el \ ueblo h i  visto mezclarse en nues
tras c> sas , de una parle la curia rom ana , y de otra ¡os 
diplomáticos de otros países, sobre todo d e d o s ?   ̂ El 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia pide la palabra.) Pues 
que, ¿on este tiempo no están ha independencia y la na
ciera idad bajo las influencias de las dos naciones ó que 
acabo de i ef< r irme ; influencias apoyadas en plácticas y 
abusos diplomáticas que h i  largo tiempo debieran haber 
desapar, cido? Y cuando ia independencia y la naciona
lidad están amenazadas, ¿no seria bueno que se con- 
s gnara aqui el principio de la mas positiva independen
cia? Pues no se hace a s i , puos en lugar de eso se con- 
s gna esa idea de inferioridad del pais respecto al.Trono^ 
que yo llamo tradic cual ; ia unión entre el Trono y tq 
pueblo.

Señores,  esta unión c-s el eclecticismo francés que 
perdió á aquella Monarquía, que ha comprometido nues
tro urden público y que acabará por perderle, ha unión 
supone la coexistencia de dos eiemenh s distintos, inde
pendientes. iguales, y aquí está la cuestión. El poder 
ejecutivo ¿sa le  del puebio español, ó no? Si sale del 
pueblo, no es un poder distinto, es un mismo poder 
que naco de una misma sustancia : no hay pues dos 
elementos distintos é independíenles.

El Sr. Vicepresidente INFANTE : Recuerdo á V. S. 
que está rectificando.

El Sr ORDAS AVECILLA : Para abievfer concluiré 
comprendiendo en una sola rectificación lo que han di
cho los Sres. Lafuen te , Rios Rosas y Laserna. Ei Sr. Rios 
Rosas interpretó mal las palabras Ministerio de ocasión. 
Lo dije ; es v e r d a d ; perq no pgslia referirme á las per -

si.ñas de Minisfros la o conocidos. Lo que quise decir es 
que sm la revolución de Julio no hublerañ sí»io llama
dos al Ministerio el Sí-. Ríos Rosas y sus compañeros; 
que .siendo esos señores garantía de. moralidad y fie ór
nen paia el país, no hubieron sido llamados a! pude!- sin 
fe trompeta del pueblo, cuyo levantamiento hizo fueran 
llamados. Esío quiere decir Miniítrrio de orasion , por
que sin esa ocasión no hubieran sido üamod-.sL

Se quejaba S. S. de que yo pregúntala qué habfi&n 
hecho si el pueblo hub era sido vencido. A e-o diré que 
ya conocía entonces las irrunciones y ios deseos de S. S. 
v de sus colegas; pero y» estaba convencido de que en 
tales circunstancias no bastaban las. intenciones, porque, 
si el poder ejecu ivo hubiera t r iunfado . si el pueblo 
hubiera quedado vencido en las calles, una simple in 
dicación, una mirada les habría hecho dejar  el poder 
á SS. S S . , y ei pueblo hubiera experimentado ¡os efec 
tos de su derro ta ;  porque á los pueblos, una vez de
puestas las armas , nunca los dejan impunes los Reyes.

Decís e¡ Sr, Rios Rosas: ¿qué hubieia sucedí:*) si 
hubiéramos triunfado nosotr s? Se habría restablecido 
el órden público, la tranquilidad se habria asegurado, 
habríanse restablecido las. reformas que n  clama el pais. 
llevándola? á ef cto con mas ventaja de los pueblo?.

El Sr. Rios Rosas decia también que nosotros no bo
rdamos condiciones de gobierno, y que eramos visiona
rios. Visionario? son los hombres que  en 4 0 años han 
perdido cual; o veces la libertad del puebio, sin acertar 
á andar por el camino que tantas veces han empren
dido. La palabra «visionario. » si algo quiere decir, es 
no saber adonde se va , ni por dónde, ni c  n qué me
dios. Visionarios pues son los que en 40 años han 
perdido in libertad cuatro veces, y mas de 20 han da
do lugar á revoluciones y motines. Yo podré ser visio
nar io, pero todavía no se sabe si yo perder ía de ese 
modo el camino.

Eí año 43 se p t r d  ó igualmente la Lhrrt.-.d por esa 
supeditación al principio del poder ejecutivo. Si como 
entonces aconsejaban tos patricios, amantes verdadera
mente del principio popular , so hubiera sustituido á una 
Regencia caduca ,  impopular y transitoria ,  una Junta 
central, como después se estableció en Bai celosa. Zarago
za , Reos, León, Vigo y otras ciudades, teniendo \o  el 
honor de ser Presidente de ia de mí provincia ; si se 
hubiera hecho eso . rep ito ,  no hub éramos sucumbido, 
ni ido á purgar  nuestro patriotismo en los calabozos y 
en el destierro.

Si marcháremos adelante-, no lu hufeim:.' como cree 
el Sr. Lafuente, á ia ven tu ra ,  como c-t Judío eirante, 
sino que marcharíamos con sujecon á un principio po
lítico ha-ta llegar a! término per un camino racional, 
camino de lo justo trazad'» por la Providencia; a] des
arrollo sucesivo é indefinido de los pueblos.

El Sr. AGLíRhE , Ministro do Gríefe y Justicia: 
No he peiido ia palabra para contestar á 1 i  discursos 
del Sr. Avecilla,  ni á su ' la rga  rectificación : la he p e 
dido al oir á S. S. que e! pal? estaba finjo la presión de 
la curia romana y de < tras dos Potencias, y que era. 
preciso fuese independiente. Esto no es cierto. En Es
paña no hay presión ninguna,  no hay influencias de la 
curia romana , ni de ninguna otra Potencia: el Gobier
no es independiente,

El Sr. LAFUENTE : Voy á hablar  un minuto para 
contestar al Sr. Ordás. Da dicho S. S. que no reconocía 
en nadie el derecho de p reg u n ta r le , asi como á sus 
compañeros,  si eran ó no republicanos. Yo creí que 
pensaría de otro modo S. S. , puesto que dijo en su 
discurso que era preciso declarasen todos solemnemente 
cómo pensaba cada uno. Está contestado S. S.

Decía también que habia traído el ejemplo ue 
D. Juan í ,  Rey de derecho divino, como ejemplo de 
un Rey constitucional. Yo no he traído ejemplo de un 
Rey do derecho divino ni de un Rey constitucional: he 
recordado el tipo histórico de un Rey que habia puesto 
su confianza en las C ó r te s , y he manifestado cómo cor
respondieron las Córtes á esi confianza.

Dice S. S. que entonces no se conocía la soberanía 
nacional Bajo ese nombre no. pero en la osencéfi sí se 
conocía; y si S. S. quiere saber cómo pensaba de ella 
D. Juan í ,  vea lo que la hV oria  le atr ibuye haber di
cho cuando vino á Vedderas . pueblo del Sr. Qrdás.

El Sr. RIOS ROSAS: Doy gracias al Sr. Ordás por 
las explicaciones benévolas con que me ha favorecido 
y conmigo á mis compañeros de Ministerio, porque 
siempre es de agradecer en estos tiempos que se haga 
justicia , mucho mas cuando no ?c hace esperar mas de 
tres ó cuatro dias. Pero como S S, me ha hecho algunas 
cargos, si eí f r .  Presidente me permite hablar cinco 
m inu tos , contestaré á ellos: si no me lo permite , como 
sucedió a y e r ,  me sentaié.

El Sr, Vicepresidente INFANTE: El Presidente per
mite á V. S. 25 minutos.

El Sr. RIOS ROSAS : v e rd a d , como indicó er s e 
ñor Ordás Avecilla, que el Gobierno constitucional da
ta entre  nosotros desde principios, de este siglo, y cuen - 
ta poco tiempo. Cuando venga formulada en hechos, 
prácticos la forma misteriosa, la feima reservada ,  la 
forma incógnita del Si, Ordás Avecilla, veremos lo que 
dura.  Hoy por hoy ese régimen oon.ditueional. cayendo 
y tropezando como todas las cosas humanas en su naci
miento, como todas las cosa9 que están destinadas ¿ vivir
mucho y se elaboran difícilmente  hoy por hoy, digo,
cuenta ya ese régimen 40 a ñ o s , y He va 20 am infer - 
nipcám formal.

Algo prueba esto en su favor. Yu fio que iih p*A 
d ’sf: utará ese régimen por largos años, y que consol i - 
dará por él su prosperidad y diolu futura. Yo ño Re ia 
moderador* que está en el fondo de- tedas fes opiniones* 
excepto las que se ext. avían lastimosamente , que e e r é 
gimen prevalece! á.

Ha indicado sin embargo el Sr. Ordás que si fes co
sas hubieran  llevado ua sesgo difereBte del que han te
nido en ia revolución de Julio, U liberfed htibie;a pe-  ! 
íigrado mas, sin culpa nuestra,  ó hubiera perecido. El 1 
Sr. Ordás mira la cuestión de una manera muy poco 
confuí me con la realidad de las cosas. \ o  la he plan
teado de otro modo, y como la he planteado, es como 
debe plantearse. Los hechos positivos. ios hechos prác
ticos son los que debe tener  S S. en consideración , y 
uno de esos hechos es que cuando entramos en el po
der  estaba la revolución definitivamente consumada, 
cualquiera que fuese la resolución que Madrid adop
tase.

En ei fondo de toda la argumentación de S. S. le 
veo desear que todo el mundo sea aqui explícito y ex
ponga su sistema y d ga lo que quiere,  y entretanto, 
por lo que h 3ce á S. S., se reserva ei derecho de no 
decirlo, indeándonos que no io dice per  no complacer 
a sus enemigos.

Estas son cosas muy cómodas, y el país apreciará 
esos programas en lo que valgan. P a o  ei Sr. Avecina no 
puede hacer eso seriamente. Al d e J r  «profeso tal pr in
cipio» no puede reservarse determinar su form*. La 
forma es inseparable del principio; y cuando se reserva 
e?,  ó poique el principio es malo ó impopular,  ó. po r 
que hay miedo. Eaa yacilacipa en el convencimiento y

eñ ía conáflcla se ácémoefa poco con fes necesidades de 
un sistema de publicidad y de un sistema parlamentario.

El Sr. QRDAS AVECILLA : Yo no me niego á de
cir lo que soy como supone el Sr. Rios Rosas. Yo de
claro el principio ; pero respecto é una cosa tan even
tual y accidental como, la formayno iengo obligxcion de 
responder.

El Sr. GAMINDE : No es rni ánimo analizar fe con- 
tó.starion al discurso de fe C< roña, sino únicamente fe-  
irnmlarme de una falta ú emisión que en ese documento 
se lia cometido. Esa falta consiste en no recomendaf- 
la preferencia qiíe ?e debe dar  á las cuestiones econó
mica?. Cuanto? me conocen uabun que contribuiré con 
todas ruis fue;zas á que U? garantías i  que la nación 
í ene derecho á exigir, sean consonada? en el Código 
fundamental. Pero es necesario conocer que los Astado? 
nn se consolidan con leyes política? Roberto Peel eí* 
Inglaterra ha hedió mas para constituí! él pais, que to
das las Constituciones que pudieran Haberse confeccio
nado, y i a pruebe, é? que h :zo desapareciesen las d e -  
nominaciones ue caí lista? v lidíenles, cuyo? nombres 
desde é¡ pertenecen á fe histeria.

Recordemos que en IS43 . á pesar del gran presti
gio, de fes vir tudes,  de la alta posición del hopibre 
ominen te qu« estaba ai. frente de la nación,  se perdió 
1.» iibeifed porque ia Hacienda no estaba asegurada. E l  
mismo par:ido moderado ha sucumbido porque las ca
ja s  de! Tesoro no podían apagar ía sed hidrópica 
todo». A pesar de los grandes recursos con que cuenta 
ia nación , vamos al a z a r , no sabemos adonde nos di
rigimos:, la Hacienda está en desbandada , y sin elU 
no hoy Estado posible. Siento decir que. s ino  remedia
mos cuanto ante? la Hacienda , sucumbiremos ante Ja  
bancarota.

Si volvemos la vis¡ts á h  reciente República fran
cesa, veremos que r a  sucumbió por las faltas de |o$ 
hombres , sino .porque nació muerta ,  merced á haber el 
Gobierno provisional impuesto una contribución de 4(5 
por 100 sobré la propiedad te rr i to r ia l

Hoy, sefinyes. hace ir<^ años, y 20 d iasque habia efi 
Francia una Asamblea en toda fe plenitud de sus po 
deres , pero que no so ocupaba de ia? mejora? del pue
blo : hafiia one l ía  b o m b as  g ra n d e s , de fe mayor elo
cuencia , como Julos Fabre , Dufuur, Bcrrier  . Thiers, 
L am art ine . y difiQüraente ! uede Legar á reunirse una 
Asamblea como e s a ; pero la observaba un hombre de 
grande ambición , que se creia con ¿erecho á la corona 
imperia l;  y espiando ta ocasiaq. cuando aquellos ea- 
laban en sus r a m a s , lo? arrancó de ellas, los llevó á la 
cárcel er. medio de bayonetas . ex puesto? ¿ fe lluvia y 
ai f r ió ; y esos h mbr*s. que nada hablan hecho para 
mejorar la suerte je l  pueblo, imploraron su misericor
dia , y el pueblo ?e burló de ellos.

Veo con sentimiento que prometiéndose obviar las 
carga? públ c a ? , se ha presentado un presupuesto de 96 
millones do aumento sobae el $el partido moderado , y 
temo mucho que este sea el último ensayo, que hagampi 
si no sabemos satisfacer la* aeoestdade? del pais.

El Sr. HEROS: Siento qne no ?e halle presente el 
Sr. Avecilla, poique una parte de rui discurso tenfe por 
objeto á S. S . , y hubiera yo sido tan breve como ha 
sido S. S. difuso.

Respecto á lo dicho \ or mi amigo y paisano el g%- 
ñor Gaminde, todos estamos fie acuerdo con S. S. eq 
cuanto á fe necesidad de organizar la Hacienda del mo
do mas sencillo y menos costoso; ¿pero  es el discurso 
de la Corona la ocasión oportuna de entrar  en Ules de-^ 
talles y pormenores cuando existe una comisión de p re 
supuestos nombiada pava examina:tos?  La comisión, 
señores, no ha podid » decir sino lo que dice en térmi
nos generales,  puesto que no esbí autorizada para mas. 
Entretanto quede sentado que todo io dicho por S. 9. 
está en el ánimo y en el deseo de cada uno de los in
dividuos que componen fe comisión.

Se ha referido S. S. á Roberto Peel cuando introdu
jo el bilí de reforma respecto á unas leyes, contra las 
cuales estuvo pugnando a as de 20 años hasta que fe 
opinión púbLca que en esto* Gobiernos lo es todo} ilus
tró ía del pais. Pues bien : ese mismo P e e l , enmedio de 
su profuudo saber y de su larga experiencia , tuyo que 
rendir  homenaje á los principios de fe ciencia y á las 
necesidades del pai*. En el discurso pronunciado ai 
abrir aquel Parlamento, íinunci. n io Peel su. Opinión, 
¿se lrzo mas cpje una indicación sabré fe reforma? ¿Y 
e?a aquel un par-lamento: constituyente corno es te?  La 
cuestión es saber si cu euta contestación han de ir com
prendidos todos los proyectos y deseos de S. 8. Estan
do fe comisión conformé con esos mismos deseos, paro 
creyendo que uo debe expresarlo* en esta contestación, 
la da y cumplida con esto \  S. S.

Ha dicha ¡ambíeu 8. S. que fe libertad cayó et afta 
í 3 por e! estado de nuestra Hacenda.  Creo que se 
equivoca ai apyccfer fes cau?as o.e aquel acontecimfe»- 
to, siendo fe priiqer* que aquel poder llevaba consigo 
fe contingencia de los poderes irans.torios. Pero arla- 
mas de orto, aquella cuestión no fue española, sino e x -  
traBgeqa. y cuyo ohjéíó hemos presenciado después. Y 
va que ine dirijo al Sr. Ordás le diré too mi habitual 
sinceridad que desde ahora declaro que si peligra la li
bertad no estoy <d ÍacR> de S. S. para defenderla; y 
declaro m a s : que si Ygun día llego d ser demócrata, m  
l i m é  eonio S. S., porque me pa eceque habla mucho 
de libertad, y d e n w cram  contra aquella severidad que 
Catoa y Bruto tenían par*» defenderla. Si S. S. ha pres
tado servicios en su carrera  pública, aqui hay otro* 
qqe venimos haciéndq'a¿ ha de 40 años.

Lo que lemo e s , sin aiud’r  á nadie . que no sean otro$ 
los que psesencirp lo que nosotros hemos presenciado. 
Nosotros conocimos persona? para quienes eran niño* 
de teta Ju.ia de Padilla y Lauuz* en punto á libertad, 
y para quienes nosotras éramos pasteleros y anillero?, 
y los que asi nos trataren marcharon tan á galope, que 
¿«? quedaron en medio del camino *in fuerzas para se
guir , mientra* q u e , gr acias á Dios , nosotros seguimos 
maichando adelante y con valor para defender y soste
ner  ia libertad con pocas palabras.

S. S. nos ha exigido una declaración de nuestros 
principios. Con respecto á mí le diré que soy d e 
mócrata r ea lm en te , p rque he nacido en el pais de fe 
verdadera democracia, y ojalá se extendiera á lodos de 
fe misma manera que se conoce en Vizcaya. Para toda 
España d ^eo fe candidez de mis paisano*, su cordura, 
su lealtad . su administración , y unido á todo esto el 
i espeto al Trono constitucional.' que forma la suma de 
la in«n? amplia libertad. Yo quiero qim ¡a Reina de Es
paña que debe su Trono á ia soberanía popular, por
que se lo rescató cuando su padre no niuv valiente- 
mente fe renunció en favor do Napoleón , quiero que fe 
Reina diga algún dis á su* pueb'os lo que los antiguo* 
Reyes de Aragón decían 4 ios suyos: si vosotros soi§ 

: lo^ mas libres del mundo, vuestros Reyes son los ma* 
! queridos y estimados, de fe tier ra. Esto ei el enlace que 
I vu uéíe.o entre el Trono y la libertad.
I * Voy á c o n c lu i r ,  porque las Córteá están cansada* 

de oir largas arengas sobre cosas que en mi juicio no 
| merecen la pena. De lo que *e trata es d t  prem iar al



pai í  una respuesta que es vergüenza retrasarla tanto, 
cuando el Sr. O rd á s , que ha querido darnos lecciones de 
p a r lam en ta r i sm o , ha podido a y e r  mismo leer  que en el 
pais mas grande de Europa,  en el mismo día de la aper 
tu ra  del Par lam ento  fue contes tado el discurso que pro 
nunció la Reina.

Reduzcámonos á esta vida práctica; profese cada uno 
sus opiniones con f ranqueza :  yo diré á S. S. que si lle
ga el caso de que se reproduzcan las escenas que ha 
presenciado Madrid en estos tiempos, es taré en la casa 
de la Villa contra  el Palacio de O r ien te ; pero si S. S. 
quiere  combatir  al Palacio de Oriente, me encerraré  en 
él, y  sostendré aquel la causa , que es la de la nación.

Y o ,  señores, soy p o c o  amigo de largos discursos, y 
aun  tengo una  especie de tedio á la elocuencia. De los 
hom bres mas eminentes que conoce el mundo en ese j  

g é n e r o , los dos á mis ojos fueron unos cobardes. De i  

Demóstenes creo haber leido que tenia miedo como una 
grulla , y  á Cicerón, que fue verdaderamente un paste
le ro ,  le" cortaron la cabeza cuando iba huyendo  de los 
embrollos que dejó en Roma.

Otra cosa me ocurro a h o r a , porque  tampoco tengo 
gran memoria.

Dijo el otro dia el Sr. Ordás que habia aqui un 
part ido oficial, unos bancos oficiales: yo no veo aqui 
mas que bancos de españoles. Si S. S. llegase á dir igir  
los destinos del pa is ,  la clientela que tuviese ¿ se r ia  
oficial ó serni-oficial ? Vea el Sr.  Ordás cómo esa ex 
presión se puede aplicar á unos lo mismo que á otro?.

El Sr. ORDAS: No esperaba que el Sr. Heros,  que 
debe conocerme en la vida práctica , cayese sobre mi 
pobre  persona con esa acrimonia con que lo ha hecho.

E l  Sr. HEROS : Las persones que me conocen sa
ben que no falto nunca á la u rb a n id a d , ni uso pala
bras que puedan  ofender á nadie. Si a lguna por casua
lidad ha salido de mis lab ios , no la he dirigido al señor 
Ordás.

El Sr. O R D A S: Agradezco las explicaciones del se
ñor  Heros, porque debe saber que yo hace muchos años 
v.engo practicando la vida pública en servicio de los 
hombres i  quienes me he refe rido ,  y  que me han te
nido siempre á su lado en todas partes. Pero  el Sr. He- 
ros ha confundido ese personal oficial de que he habla
do con el principio político que he querido desen
volver . No me dirigí á los hombres : he querido decir 
que  esa práctica superst iciosa del part ido progresista 
antiguo que le lleva hoy á la casa de la Villa, á Pala
cio, m añana es una práctica an t ipopu la r ,  perniciosa y 
que compromete la libertad.

E l  Sr. LOPEZ IN FA N TES: He oido con gusto sen
ta r  por principio la soberanía n a c io n a l ; pero en el p á r 
rafo quinto del proyecto que se está discutiendo se 
dice «que la Reina se echó en los brazos de su 'pueblo.» 
Este  pronombre posesivo su  ¿hace referencia á la na
ción ó á Reina ?

Suplico á la comisión se s irva darme una  explica
ción que me t r an q u i l ice , porque si en esa frase de 
«echarse la Reina en brazos de su pueblo» se entiende 
que este es el pueblo e s p a ñ o l , yo no concedo que se 
llame s u y o . porque no creo ni puedo creer  que la na
ción sea patrimonio de nadie.

Soy monárquico progresista , quiero el T rono ,  quie
ro  á mi Reina;  pero quiero la soberanía popular  lo 
p r i m e r o , porque delante de esa soberanía no veo nada.  
E l  Trono y  la Reina no son mas que medios de go
bierno , medios de conveniencia que las naciones adoptan.

E n  este concep to , y  por no fatigar  mas á la Asam
blea, concluyo rogándola se s irva apreciar  mis observa
ciones en lo que valgan.

El Sr. ESCOSURA : S eñores , hace cuatro dias que 
oyendo algunas frases del  discurso del Sr. Ordás A ve
cilla , pedí la palabra en pro del proyecto de contes ta
ción al discurso de la Corona. Duran te  esos cuatro dias, 
la Asamblea sabe qué se ha hecho en este recinto. Yo 
espero de la sensatez de los señores Diputados que por 
la postrera  vez demos el tristísimo espectáculo que 
acabamos de dar  en ese periodo. La benevolencia con 
que el Congreso me escucha me prueba que está en la 
conciencia de todos como en mi corazón la pena y el 
arrepentimiento de lo que ha pasado.

¿ E s  acaso de poca monta lo que tenemos que dis
cu t i r?  ¿ e s  un  documento de oficio la contestación al 
discurso de la Corona?  No, señores:  ese documento 
merece toda nuestra  considerac ión , y es preciso que 
lleve la sanción, no solo de nuestros votos,  sino de 
nuestros sentimientos.  ¿Y  qué e s ,  señores ,  lo que se 
discu te?  Una palabra  , un p ronom bre  posesivo, una an 
teposición de una frase á otra.  Yo no sé si tiene ó no 
defectos la redacción li teraria  de ese documento: es 
m u y  posible que los t e n g a ; ¿ pero es eso lo que im 
p o r t a ?  Si algún defecto le encuentro  es ser demasiado 
la rgo ,  y  el estar  mas con la cabeza que con el co
razón.

Yo no pregunto  á n inguno de los señores que se 
sientan en aquellos bancos cómo piensan , si son ó no 
republicanos. Monarquía queremos nosotros con su 
esencia ,  con su fo rm a ,  con todos sus atributos. ¿.Qué 
m e  importa que haya  quien diga que quiere la M onar
quía  si le niega los a t r ibu tos?  Pues qué, ¿ el haber  una 
sola persona al f rente  del poder ejecutivo constituye la 
M onarquía?  N o , s e ñ o re s : la Monarquía tiene sus con
diciones ; y  si vosotros se lag negáis en nombre de la 
democracia, yo os digo que no sois monárquicos,  que 
teneis de republicanos la esencia de la R epública , que 
es la negación de la Monarquía.

Se dice que la comisión quiere  subordinar  la sobe
ra n ía  nacional al poder ejecutivo. Señores , es difícil p a 
decer mas errores en menos palabras. Soberanía ¿qué 
Significa ? La supremacía en cuanto es posible en lo hu
mano. Cuidado no os engañé is , no llevéis el absurdo del 
derecho divino desde el Trono hasta la soberanía popu
la r  , porque no hay  nada  absoluto para  el h o m b r e , nada 
que sea absoluto en la t ie r ra .  La soberanía del pueblo 
está limitada por la r a z ó n , por la conveniencia y  por 
las leyes eternas de la Providencia.

Confundís,  y no por ignorancia , el poder ejecutivo 
con el poder Real,  que son dos cosas enteram ente  dis
tintas.  ¿Necesito yo decir  que el poder  Real es un poder 
regulador que t iene pa r te  en todos los poderes?  ¿Qué 
p a r te  tiene en el poder ejecutivo? Separar  l ibremente 
los Ministros, oponerse á todo lo que no crea jus to ,  r e 
chazar  los nombramientos que no sean acertados. ¿Qué 
p a r t e  tiene en el poder legislat ivo? E l  veto, el suspen
de r  la publicación de las leyes. ¿Qué par te  tiene en el 
pode r  jud ic ia l?  El  poder hacer gracia cuando asi lo 
cree conveniente. Al poder Real le encontramos en la 
Monarquía constitucional  en todas partes obrando sobre 
todos los poderes constituidos. Eso es lo que no queréis 
vosotros, porque no sois monárquicos; eso es lo que quiere 
yo  porque soy monárquico. Y asi como me apar to de 
vosotros por la3 doctrinas que c o m b a to , lo mismo m( 
separo de los que sostienen que gobernar es resistir  Est( 
puede  ocu rr i r  alguna vez como una tr is te  necesidad d< 
g o b ie rn o , pero nunca puede admitirse como sistema.

Nosotros los progresistas , ó como queráis  llamarnos 
encontramos en t re  unos y o t r o s ; queremos que ?■

respete por el principio de autoridad el principio de 
discusión hasta donde sea necesario, y  queremos tam
bién que ¡el principio de autoridad sea respetado por 
al principio de discusión.

Señores, el Gobierno de S. M. nos ha presentado un 
programa completo de política y adm in is t rac ión , y  con 
el cual casi toda ia Asamblea es tará  de acuerdo.

Para  concluir  me dirigiré al Gobierno diciéndole: 
«Consejeros responsables de la Corona,  ¿queréis  que 
ri Par lam ento  forme una m ayoría  compacta y respeta
ble á vuestro lado?» Pues bien: yo os digo: «Form adla  
vosotros, porque nadie m as  que vosotros puede hacer
lo. De acuerdo estamos con vuestro p rograma ; pero 
vamos á la aplicación : levantad  la bandera, que esa es 
vuestra  obligación, decid vuestras  opiniones, marcadnos 
la senda,  que si es b u e n a ,  como yo creo por vuestros 
anteceden l e s , con vosotros m archarem os,  y s i n o ,  la 
ar rancaremos de vuestras manos para ponerla en otras 
mas hábiles. «Deseo ser ministerial, y  espero serlo en un 
Gabinete presidido por el Duque de la Victoria ; pero, 
señores Ministros tiempo es ya que de las esperanzas 
vengáis á la realidad. Esta es la voz de un amigo segu
ro en el dia del peligro. Sigamos con paso firme la ban
dera de Lucharía y  Manzanares unidas en una sola; en
tremos en la sonda del Gobierno constituc ional; acá
bense las personalidades;  cesen las recriminaciones , y  
vea el pueblo español que si en el pr imer  ardor de las 
pasiones hemos podido e x t r a v i a rn o s . somos dignos de la 
alta honra de representarle .

El Sr. PRESIDENTE : Los Sres. Diputados designa
dos para  felicitar á S. M. con el plausible motivo del 
cumpleaños de S. A. R. la Princesa de Asturias , han 
desempeñado su misión. S. M. la Reina ha recibido la 
comisión con su acostumbrada benevo lenc ia , y  nos ha 
manifestado que p rocu ra rá  inculcar  en el ánimo de su 
augusta Hija los sentimientos de su amor al pueblo, ún i
co medio de hacer la felicidad del pais.

E l  Sr. CALVO ASENSIO : Señores, comprendo la 
impaciencia del Congreso por que cuanto antes se ap ru e -  
be el proyecto de contestación al discurso de la Corona; 
pero no puedo menos de ocupar su atención por unos 
breves instantes.

Hace m uy  pocos dias que se inició por mí una cues
tión al tamente política, a l tamente im portan te ,  y  yo 
tenia necesidad de rectificar y de ocuparme de algunas 
observaciones que se hicieron á mi proposición, pero el 
Congreso , sin duda por el cansancio de otras sesiones 
anteriores, acordó en uso de sus facultades negarme el 
derecho que yo creía tener  á hacer uso de la palabra.

Se hablaba de la revolución de Julio, que se puede 
decir que estuvo encerrada dentro de los muros de Ma
drid, de esa revolución que está tan en contacto con el 
Ministerio de 17 de aquel mes, y  tengo necesidad de 
hacer algunas observaciones relativas á lo que dijo el 
Sr. Ríos R osas; pero no tema el Congreso que abuse de 
su indulgencia.  Siento mucho que no se halle p resente 
S. S., aunque se hallan aqui algunos de sus dignos com
pañeros.

La revolución de Julio tenia antic ipadam ente  un 
pensamiento noble,  político y m ora l ;  político, porque 
se indicó ya desde el 28 de Junio, y  moral, porque se 
encontraba en el ánimo de toda persona honrada. Que 
tuvo ideas de respeto para  todas las garantías sociales, 
se p rueba  con solo clccir que desde que cesaron los ti
ros, desde que se reconoció corno Autoridad superior 
al venerable San Miguel, y S. M. dispuso que el ilustre 
Duque de la Victoria se encargara de la formación del 
Gabinete, todo se convirtió en júbilo y en un augurio 
de felicidad.

Señores , mi pensamiento nublo, al que re r  que se 
dieran explicaciones por aquel Minisi crio en el Congre
so , ha sido mal juzgado por algunos de ios individuos 
que le componían. Los Sres. Laserna y Roda hicieron 
justicia á mi pensamiento ; pero no sucedió lo mismo 
con el Sr. Rios Rosas al decir  que se le habían hecho 
acusaciones embozadas y rudas. ¿ En qué so funda S. S. 
pa ra  l lamar acusador á quien solo pide explicaciones á 
un M inisterio , cuya conduela está m uy dudosa todavía?

El Sr. Rios Rosas reclamaba i a cordura y la tem 
planza en el debate; y cualquiera que en aquel  m om en
to hubiera  en trado  en el salón , hubiera creido que S. S. 
era un acusador  y  no una  persona que se defendía. Dí
gase si yo que empecé aquella discusión pronuncié una 
palabra que fuera inconveniente ,  que fuera ofensiva, no 
ya á la reputación de los Ministros, sino también al de
coro del Congreso. Si acusación ha sido la mia, según 
quiere decir  el Sr. Rios Rosas, acusadores han sido el 
señor Rios Rosas y sus compañeros, siempre que 
han estado en  los bancos do la oposición, y  se han 
dirigido á los n u e s t ro s . haciéndoles cargos por que no 
marchaban por  la via legal.

Muchos son los puntos de que tenia que ocuparme; 
pero conociendo la impaciencia del Congreso, me limita
ré á hablar  de dos ó tres  cosas.

El Sr. Rios Rosas manifestó bien claramente en su 
discurso que no habia aceptado la revolución de Julio, 
que habia entrado en el Ministerio de que formó par te 
con ideas conse rva doras , y  con las mismas habia salido, 
l o t u a l  nos explica m uy  bien lo que ocurrió en aquel 
Ministerio , y que dominaron las ideas del General C ór
doba; pero á pesar de todo lo que se ha dicho, encuen
tro un  término medio no m uy  bien definido.

El Sr.  Nocedal , con una f ranqueza que aprecio y 
que le honra mucho , nos dijo cuáles eran  sus ideas, 
cuál su par t ido ,  que iba á combatir  las ideas p rog re 
sistas. Esa conducta es r e s p e ta b le ; pero el Sr. Rios Ro
sas , que ha manifestado qne no se separaba de sm 
ideas , que con ellas habia entrado en el Ministerio, y 
con ellas habia sa lido, no sé cómo pedia aceptar  la r e 
volución, el levanlamienio del Campo de Guardias y e 
p rogram a de Manzanares.

Dijo el Sr.  Rios Rosas, y esto me parece rcu-s g ra 
ve ,  que aqui se habían falsificado los hechos. Esto se 
refiere sin duda á lo que tuve  el honor de decir  relat i
vamente á la G a c l t a  ex trao rd inar ia ,  que manifesté ha
ber ieicio á las nueve  de la no-he del dia que indiqué 
y que según mi entender  habia producido la indignacior 
pública. Aqui 110 hay mas que una falsificación de que 
es preciso d a r  cuenta á las Cortes y á la nación entera 
la falsificación de la firma de la Reina , y  es admirabh 
que esos Sres. Ministros no nos hayan dicho nada acere* 
de esto. Y aqui es preciso decir que el par t ido  p rogre
sista ha querido siempre con la misma buena fe que e 
moderado el Trono de la Reina constitucional Doña Isa
bel II, por mas que se haya querido decir en otras oca
siones que el part ido  moderado ha sido el paladín d< 
ese Trono, á quien un  órgano suyo m uy  autorizado falh 
en cierta ocasión , acusando á la Corona de veleidosa  ̂
caprichosa.

He dicho, señores, que aqui no hay mas que um 
falsificación , que es la de la firma de la Reina , y  sobn 
esto llamo la atención del Congreso para  que relat iva
mente á ese hecho se haga la debida justificación á fu 
de que recaiga sobre quien corresponda la responsabili
dad consiguiente.

Dijo también el Sr. Rios Rosas que le habían tratad '

con mucha dureza ,  sin lener en cuenta sus anteceden
tes ; pero S. S. sabe m uy bien que estos nadie se los ha 
negado, y  que lo que se ha  dicho aqui no ha tenido 
otro objeto sino el de pedir  se explicase una conducta 
que aparece dudosa , conducta que no está bien expli
cada ante el pais, ni tampoco lo está satisfactoriamente 
á los ojos del Congreso.

Aprovecho esta ocasión pa ra  decir que  he leído en 
un periódico que yo habia hecho un cargo al General 
Córdoba por el fusilamiento de Manuel G i l , añadiendo 
el mismo periódico que dicho General hizo cuanto pudo 
para  sa lvarle la vida. A esto debo decir  que si ese Ge
neral creia que la sentencia era  in jus ta ,  lo hubiera  he
cho mucho honor haber dimitido su cargo de Goberna
dor militar.

Manifestó también el Sr. Rios Rosas que aquel  Mi
nisterio habia aceptado para  cubr i r  el Trono y la Coro
na ; pero yo creo que lo que necesitaba la Corona era 
que se la qu i taran  los obstáculos que estaban á su a l re 
dedor  para  hacerse merecedora del aprecio de ese p u e 
blo de quien se la habia s e p a ra d o : aquel Ministerio h a 
ría mucho, no lo dudo; pero no fue bueno.

Ahora bien: reasumiendo . porque no quiero moles
tar  mas á la Asamblea, deseo saber  la opinión de la co
misión respecto á consignar  eslas ideas en su dictamen, 
rese rvándom e para otra ocasión el contestar aceren de 
otros puntos de que habló también el Sr. R:os Rosas.

El Sr. OLOZAGA : La comisión cree que el Sr. Cal
vo Asensio ha obtenido el resultado que se proponía, 
pues el discurso corresponde en su espíri tu á la misma 
idea de S. S. Con esto creo que puede quedar  satis
fecho.

El Sr. CALVO ASENSIO : Me satisfacen las expli
caciones del Sr. Olózaga, y ret iro  por lo tanto la en
mienda.

Quedé) retirada.
' É l  Sr. GOMEZ DE LASERNA: No esperaba ,  seño

r e s ,  que hoy revolviese esa cuestión que ya se ha de
ba t ida’ aqui. y  mucho menos no es tando presente  uno 
de lós individuos á quien mas se ha aludido: sin em
bargo ,  asi se ha hecho. Yo no doy á las palabras del se
ñor Rios Rosas el sentido que les ha dado el Sr. Calvo 
Asensio, pues no creo haberle oido hablar en el sentido 
que S. S. dice ; asi como tampoco creo que haya sido el 
ánimo del Sr. Calvo Asensio suscitar la mas mínima sos
pecha que ponga en duda la lealtad de aquellos Minis
tros en lo que ha expuesto relativo á esa palabra fal
sificación.

El Sr. CALVO ASENSIO : Ese decreto no está sus
crito por SS. S S . , y por consiguiente no puede recaer  
sobre ellos ninguna inculpación.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Esto basta para mi 
propósito , porque cualquiera nulidad que pueda haber 
en ese decreto, no recae sobre nuestro Minister i o . siendo 
aquel de fecha anterior.

Dice s. S. que á pesar  de lo dicho por  el Sr. Rios 
Rosas, todavía quedaba dudosa la conducta de aquel M¡- 
nislerio, y en esto no podré decir mas sino que estamos 
dispuestos á dar  la? oportunas explicaciones s iempre que 
se nos pidan.

Ya que estoy levantado,  debo hacerme cargo de una 
alusión del Sr. Ordás Avecilla, el cual ha dicho que ei 
año 4 3. por sostener  la regencia y no admitir  los prin  
cipios que proponian los amigos de S. S.. hundimos la 
libertad. A esto me perm itirá  S. S. que le diga que lo 
relativo a la Jun ta  central fue a los tres meses do haber  
cesado el Ministerio á que se a lu d e ,  y cuando ya es
taba en la emigración. Yo que casi he quedado solo, no 
he dicho una sola pa lab ra ,  y por  lo mismo quisiera 
opio fuéramos p rudentes,  para  ev itar  las fatales c o n s e 
cuencias que esto pudiera t r ae r  al partido progresista.

Concluyendo d i r é ,  que en medio de tantas a m a r 
gura? como hemos devorado , nos queda la satisfacción 
de que hornos obrado bien. Y si la vida pasada es un 
motivo paia  justif icar la f u tu ra ,  yo quiero que se me 
diga cuándo he faltado yo á mis pr incipios. Dias v e n 
d rán ,  señores ,  debates y tiempos. A mí nada me asus
ta. estoy acostumbrado á que los progresistas rne lla
men moderado,  y los m Murados progres is ta ,  y á que 
me persigan por revolucionario. Esto consistirá sin d u 
da en mi ca rác te r ,  en que soy m uy  rígido en los p r i n 
cipios, en que con los progresistas soy mas progresista 
que nunca,  pero sin exagerar  aquellos.

Si por desgracia llegara algún dia en que volviéra
mos á los sucesos pasados, en tonces ,  señores , entonces 
veríamos todos si e ran  tantos los mártires  como hov 
son los héroes.

El Sr. CALVO ASENSIO: Para satisfacción del señor 
Laserna diré q u e ,  en cuanto á m í ,  me merecen los 
individuos de aquel Gabinete el m ayor  aprecio como 
personas consecuentes en política , sobre todo los seño
res Laserna , Roda y Cantero ; pero al mismo tiempo 
que digo esto, tengo la desgracia de creer  que en aque
lla ocasión no fueron consecuentes con sus principios 
anteriores. Esto es hijo de la apreciación : el Congreso 
juzgará.

En cuanto á la palabra falsificación , voy á exp l icar '  
la al Congreso y al Sr. L a s e r n a , cuya atención r e d a 
mo. Aqui se tra ta  de dos decretos que tienen frases 
esenciaImenle diferentes. Uno y otro llevan la firma de 
la Rbina ; y como 110 puede ser mas que uno el verda
d e r o , es consiguiente que la í i tma de la Reina esté fal
sificada. ¿Quiere saber el Sr. Laserna cuál es la respon
sabilidad en que yo creo incurrió aquel Ministerio? Pues 
yo se lo diré : su responsabilidad esfá en que siendo 
SS. SS. tan monárquicos,  no han debido p ara r  hasta 
aclarar  qué habia en esto, has ta averiguar las personas 
que habían hecho esa falsificación para imponerlas el 
debido castigo.

Cuando el nombre del Conde de San Luis andaba 
en boca de todos en aquellos críticos momento.?, era 
una necesidad que el Ministerio del 17 hiciese lo que 
he dicho.

El Sr. LASERNA : Se dice que algunos decretos de 
esos fueron falsificados : niego el hecho. Primeramente 
sabe el Sr. Calvo Asensio y  saben todos que un decreto 
puede rehacerse;  pero prescindiendo de eso, que está 
sucediendo todos los d i a s , y que tiene que suceder, 
¿q u ién  ha dicho que en aquellos momentos $. M. acon
sejada por otro Ministerio 110 podía rehacer  los p r im e 
ros decretos ?

El cargo que se nos hace es porque no entramos en 
ia investigación de esa falla de formalidad y de requ i
sitos con que el decreto fue á la Imprenta  nacional.

Señores, yo creia haber lo dicho y a ,  y que los s e 
ñores Diputados lo habían oido; pero puede que me 
equivoque,  toda vez que el Sr. Calvo Asensio insiste, en 
lo mismo. Nosotros hemos dicho ya aqui,  en el C o n 
greso, que pensábamos e n t ra r  inmediatamente en el 
exámen de ese negocio; pero ¿quién ignora que es tu 
vimos incomunicados con la im pren ta  nacional?  - Se 
olvidan las circunstancias de los dias 17 , 18 v 1 9°de 
Ju l io?  ¿So olvida que tuvimos que valernos do Jo< 
mismos Jefes de la insurrección v de algunos de los in 
dividuos de la Jun ta  de Madrid'- para enviar  á la Im 
p ren ta  el Real decreto nombrando al Duque de la Vic

toria Presidente  del Consejo de Ministros? ¿ S e  olvida 
que  p a ra  hacer  la averiguación que se dice no tenia el  
Ministerio ni Jueces de p r im era  instancia, ni Fiscales, ni 
nada ?

Señores, esta cuestión, aunque con formas m uy  sen
c i l la s , se quiero p resen ta r  de un  modo m u y  trascenden
t a l , y  yo debo p re sen ta r  las cosas tales como son. Me 
parece que este pun to  está ya bástanle ac larado ,  y  el 
Congreso podrá form ar  su juicio con el debido conoció 
miento.

A continuación se leyó la siguiente enmienda del 
Sr. Gil Virseda y otros señores:

» Pedimos á las Cortes se s irvan  acordar que en  
lugar de las palabras « su Reina» por  tres veces repeti
das en el último párra fo  del p royecto  de contestación 
al discurso de la Corona, se pongan las de «Vuestra Ma- 
gestad.» y que en vez de las «de su pueblo» que se usan 
en el mismo párrafo, se diga solo « del pueblo» ; y  para 
apoyar la  dijo

El Sr.  GIL VIRSEDA : Conozco lo fatigado que  es
tá el C ongreso , y por lo mismo me limito á hacer k la 
comisión una pregunta .  Al em plear  el posesivo s u ,  al 
decir  «de su pueblo» ¿se entiende que es en el sentido 
de propiedad1} Si es en e~e sentido ,  pido se modifique 
la redacción , porque  no han de ser estas Córtes las 
que vengan á decir una cosa que no se ha dicho ni  e n  
la Constitución del año 12 ni en ninguna otra.

El Sr LA FUENTE: La comisión nunca pudo creer  
que se tomase el pronom bre  su  en la acepción que le 
da el señor f irmante de la enm ienda,  en la acepción 
de que los pueblos sean patr imonio de S. M. La comi
sión ha usado esa locución que está admitida en  el len
guaje de todos los países, pero que no significa que los 
pueblos sean patr imonio de los Reyes: sin embargo, si 
los señores de la enmienda creen que está mejor re
dactado de otra m anera ,  la comisión no t iene inconve
niente  en que lo sea como se propone en la enmienda.

El Sr. GIL VIRSEDA : Quedo agradecido á la co
misión, y de todos modos lo hubiera quedado con la e x 
plicación que aeaba de dar.

El Sr. P R ESID EN TE : Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para m añana :  C ont inuará  la discusión 
pendiente  . la del dictamen de la comisión fijando la 
fuerza del ejército para  1 8 5 5 ,  la re la t iva  á consumos, 
la de información par lam enta ria  acerca de los acto3 de 
Doña María Crist ina . y  las proposiciones pendientes.  Se 
levanta la sesión.

E ran  las seis y cuar to.
Nota. El p resente  extracto quedó terminado á las 

n u eve  y c u a r t o ; y después de facilitarlo á los periódi
cos que quisieron ap rovechar lo ,  se env ia ron  las úl timas 
51 cuar tillas á la Im pren ta  nacional á las once menos 
cuarto.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia  20 de Diciembre de 1854 d las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 3 4 - 2 5 ‘c. d.
Idem 3 por 100 diferido, 1 8 - 7 0 .
Material del Tesoro no p refe ren te  con ín te re s ,  30. 
Amorlízable de p r i m e r a , 9 -2 0  p.
Idem de segunda,  5 -20  p.
Acciones de c a r r e te ra s :  Fomento de 2000 reales, 

63 p.
Acciones del Banco español do San Fernando, 

101 p.
CAMBIOS.

Lóndrag i 90 dias , 51*20 p .— Pari3 á 8 d, v.¡ 5-S9 p . 

Plazas del reino.

Daño. Benof Daño. Benef*

Alíú&*t« . , . . 3 /8  p. J&fii . . . . .  , 5 /8
A l m e r í á . .  par. ¡Málaga. . 1 /2  p.
Badajoi. . 3 /4  p. M u r cia .... par.
Bgrcolofca. . .  3 /4  p.  Oviedo . . . .  par p.
Bilbao.. . .  .. 1/4 p /P a le n c ia . . . .. 1 / 2  p.
Burgos. . .  par. Santander J  1 /8  p.
Cáoere i. . .  3/4 p. San t iago .. .!  par.
C á d iz ............... ....  i / 4  ¡ S e v i l l a . . . .  ¡ . .  1 / 2
Górdoba. .  5 /3  ¡V a len c ia ..!  . .  4 2
C o m ía .. .  p a r  p. ¡Valladolid. ¡ . .  3 /4
Qraiaáa . .  pa r  p. SZaragoxa. . j l /4

ANUNCIOS.

El tomo 62 de la Colección legislativa 
correspondiente al segundo cuatrimestre 
del presente año, se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica.

P A Í U  MANILA.

La fragata española Santísim a T rin id a d  saldrá  
de la bahía de Cádiz en los prim eros dias del m es  
de Enero próximo. Es buque de m uchas com odida
des por su gran taim ño y espaciosas cám aras, y  
admite carga á Hete y pas3geros, despachándolo en  
Cádiz D. José Malia, y en esta corte D. Carlos Ji
m énez , calle de A lcalá , núm . 36 , cuarto segundo, 
escalera de la derecha , con qu ienes se podrá tra
tar de ajuste. 2

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL. A las ocho y media de la n o 
che.— Prim ero y  segundo acto de la ópera N a b u -  

co.— La cantinera , baile.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no

ch e .—Sinfonía Del dom inó negro.— Una esposa cuZ- 
pable , com edia nueva en un acto y  en  prosa.*—-La 
hechicera , com edia nueva en un acto y  en prosa.—  
E l cadete , comedia nueva en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las orho de la n och e .— 
Sinfonía .— El valle de A ndorra .— Baile.— En los in 
termedio? se  presentará el célebre guitarrista señor  
Arcas y tocará varias piezas de su com posición.


